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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17 50
Por seis meses..............  9 10
Por tres id.................... 4 99

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Importa la valoración total la suma 
de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento.
Madrid 26 de Mayo de 1882,=E1 

Director general, Juan García de Torres.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de su sesión ordinaria del.dia
18 de Noviembre de 1881.

(Continuación.)
De conformidad con lo propuesto 

por la Comisión de Fomento, se acordó 
aprobar la preposición presentada por

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

La subasta se verificará ante el Di
rector genera! que suscribe, asociado 
de los Jefes de Administración de este 
centro, con asistencia de un Abogado 
del Estado y de Notario publico.

Los Imitadores entregarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados y rubri
cados en sus cubiertas, y bajo ningún 
pretexto podrán retirarlos una vez pre
sentados ni se admitirá otro alguno 
despues de las dos de la larde.

Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

(/Je la Gaceta núm. 148.) 

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÍDe la Gaceta núm. 157.^

PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

PHKSIDENCIA DEC CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
laSerma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

1. ° Estar redactadas con estricta 
sujeción al modelo inserto á continua
ción.

2. ° Hallarse suscritas por un espa
ñol mayor de edad que pague contri
bución, ó bien por un extranjero que 
presente garantía firmada por un espa
ñol que reúna y acredite aquellas cir
cunstancias.

5.° Presentarse acompañadas de un 
pliego separado que contenga la carta 
de pago que justifique el haber cons
tituido en la Caja de Depósitos como 
garantía para optar á la subasta la 
suma de 7.000 pesetas en metálico ó 
en la clase de valores admisibles para 
este objelo, según determina la regla 
5.‘de las de subasta contenidas en el 
pliego de condiciones;' la cédula per
sonal y los documentos que acrediten 
haber satisfecho la contribución de los 
dos trimestres inmediatamente ante
riores á la fechá de la subasta, y

4.°  Expresar en letra sin enmiendas 
ni raspaduras los precios á que el lid
iador se compromete á entregar cada 
cajoncito de las dos clases en que el 
suministro se divide, y por número su 
exacta y verdadera valoración parcial 
y total, consignando aquellos precios 
por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor, y sin agregar nin
guna condición eventual que altere, 
amplíe ni modifique las que se señalan 
para el remate.

La adjudicación provisional del ser
vicio se hará por la junta de subasta 
en favor del que suscriba la proposi
ción que resulte mas beneficiosa en su 
valoración total dentro de todos y cada 
uno délos precios máximos antes ex
presados; pero si entre las proposicio
nes mas ventajosas resultasen dos ó 
mas ¡guales, se admitirán á los fir
mantes de las mismas pujas á la llana 
durante un cuarto de hora, que versa
rán sobre el tanto por ciento por igual 
en que rebajen los tipos ofrecidos, ad
judicándose en este caso el servicio al 
que resulte mejor postor; trascurrido 
dicho espacio de tiempo, y si no se 
mejorase ninguna délas proposiciones, 
la adjudicación recaerá en la que hu
biere sido anotada con el número mas 
bajo de presentación.

Por reforma hecha por la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, se 
bailan vacantes dos plazas de peatones 
conductores de la correspondencia de 
Burgos á Quintanadueñas, Arroya!, 
Saniivañez Zarzaguda, Ros, Las (Tela
os y Los Tremellos, con el haber 
anual de 495 pesetas cada uno, y 
obligación de pernoctar en Burgos el 
llno> y el otro en los Tremellos; en su- 
consecuencia, y cumpliendo con lo 
dispuesto en la circular de la Direc
ción general de Correos y Telégrafos 
focha 1.” de Mayo de 1877, he acor
dado anunciarlo en este periódico 
oficial á fin de que los licenciados del 
jercito y Armada y cuerpos volunta- 

nos á que se contrae la ley de 5 de 
olio de 1876 que quieran solicitarlas, 
o agan del limo. Sr. Director general 
'. ramo por conducto de este Go- 
,'®rno en el preciso término de 50 dias 
. contar desde el siguiente al en que se 
osorte la presente circular, acompa- 
lai1 0 d *as solicitudes copias aulori- 
a as de sus licencias absolutas y cer- 
icado de buena conducta en el papel

Cor|espondiente.
Burgos 5 de Junio de 1882.

El Gobernador interino, 
RAMON LOMA Y ARGUELLES. 

Dirección general de Heñías Estancadas.
No habiendo ofrecido resultado la 

subasta celebrada en esta Dirección ge
neral el dia 10 de Abril próximo pasado, 
con objelo de contratar los cajoncilos 
de cedro para el envase de cigarros 
Regalías y Conchas peninsulares que 
puedan necesitar las Fábricas de taba
cos de Madrid y Sevilla, desde un mes 
despues á la fecha en que se comuni
que al contratista la órden de adjudi
cación del servicio hasta 50 de Junio 
de 1884; S. M. el Rey (q. D. g.), por 
orden de 15 del corriente, se ha dignado 
autorizar la celebración de una segunda 
subasta, que tendrá lugar en esta Di
rección general el dia 4 de Julio próc- 
simo venidero, de una y media á dos 
de la tarde,. con sujeción al pliego de 
condiciones y á los tipos-muestras que 
estarán de manifiesto en la misma Di
rección todos los-dias no feriados, de 
once de la mañana á cuatro de la tarde, 
y bajo los precios máximos que con 
designación de las clases de cajones y 
del consumo probable, á continuación 
se expresan:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

CLASES
DE CAJONES,

Consumo 

probable.

Precio 
máximo 

por 
cajón.

Valoración.

Péselas.

Para Regalías 
Para Conchas.

Total....

62000
170000

0‘72
0'59

44640
100500

252000 144940

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., y que reune 
las circunstancias que exige la ley para 
contratar con el Estado,- enterado del 
anuncio para la segunda subasta pu
blicado en la Gaceta de Madrid, nú
mero...., fecha...., y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, núm..., fecha..., 
y de cuantas circunstancias y requisi
tos se exigen para adquirir en subasta 
pública el suministro de los cajoncilos 
de cedro necesarios para el envase de 
los cigarros Regalías y Conchas penin
sulares en las Fábricas de Madrid y 
Sevilla, se compromete á verificarlo 
con sujeción estricta á las condiciones 
del respectivo pliego, sin modificación 
ulterior por los precios queá continua
ción se detallan, á cuyo respecto las 
cantidades y clases de dajoncitos que 
comprende el suministro de que se 
trata, importa la siguiente valoración:

Pesetas.
Los 62.000 cajoncilos de ce

dro para el envase de ci
garros Regalías peninsula
res, al precio de-(en letra) 
cada cajón, importan... (En número.)

Los 170.000 cajoncilos de 
cedro para el envase de 
cigarros Conchas peninsu
lares., al precio de (en le
tra) cada cajón, importan. »

252 000 T



los Diputados. D. Dámaso Martínez y 
D. Víctor Ebro, de que.se obligue á los 
contratistas de la carretera de Prado- 
luengo á Ibeas de Juarros que no ban 
concluido sus obras á pesar de haber 
espirado el plazo que se les concedió 
para ejecutarlas á que las terminen 
dentro de un mes siguiente á la fecha, 
en que se les consigne esta resolución, 
y que si no lo hicieren asi, se ejecuten 
por administración.

De igual conformidad se acordó tras
cribir al Sr. Gobernador de la provin
cia el oficio del Director de carreteras 
de 12 de Octubre último rogando á 
dicha Autoridad superior de la provin ■ 
cia obligue al Ayuntamiento de Pra- 
doluengo á cumplir su compromiso de 
pagar á los dueños de unos pajares 
expropiados en jurisdicción de Uzquiza 
el importe de su tasación para que 
puedan terminarse las obras del trozo 
l.’dela sección 3.a de dicha carre
tera.

De igual conformidad se acordó que 
se diga al Sr. Gobernador civil - de la 
provincia que el Ayuntamiento de Mi
randa debe mandar formar á persona 
competente el proyecto y presupuesto 
de la alcantarilla que ha de atravesar 
la carretera general de Madrid á Irun 
en la parte interior de aquella pobla
ción y remitirle á la aprobación del 
Sr. Gobernador, á quien podrá esta 
Corporación informar lo procedente 
cumplido que sea dicho trámite.

Se acordó autorizar á D. Valenlin

obligación; y puesto á votación dicho 
dictámen, quedó aprobado por unani
midad.

En el expediente sobre construcción 
de la sección de carretera del puente 
llamado de Escuderos á Saula Maiia 
del Campo, de la de Roa al último de 
los pueblos expresados: visto el informe 
del Director de carreteras provinciales 
de 27 dé Setiembre último, en que se 
expresa que se hallan paralizadas las 
obras por no haber colocado el Ayun
tamiento de Santa Maria en los puntos 
en que debe verificarlo la piedra que 
está obligado á acopiar, se acordó de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Fomento que se trascriba 
al expresado Ayuntamiento la comuni
cación del Director, invitándole cumpla 
con cuanto en- ella se determina, á fin 
de que . el contratista pueda continuar 
las obras y terminarlas en el plazo que 
se le tiene fijado.

Se acordó que quedase sobre la mesa, 
hasta que se resuélvala cuestión de si 
la Provincia debe abonar al Ingeniero 
Jefe de caminos las dietas que deven
gue en su informe sobre proyectos de 
carreteras provinciales, el expediente 
de construcción de la sección 2.a de la 
carretera provincial de Burgos á la 
Pinza por Arroyal.

En el expediente sobre vacante del 
cargo de Profesor de ciegos por renun
cia de D. Pascual López Navalon, se 
acordó que vuelva á la Comisión de 
Fomento para que amplíe su- informe 
proponiendo la forma en que debe ha
cerse la provisión definitiva.

En el expediente sobre imposibilidad 
de I). León Ortega para continuar 
desempeñando el cargo de Sobrestante 
de carreteras provinciales por haber 
sido acometido de una enagenacion 
mental, diose cuenta del dictámen de 
la Comisión de Fomento proponiendo 
que se anuncie la vacante de dicho 
cargo, y la Diputación acordó aprobar 
el dictámen, declarando cesante al ex
presado Ortega , sin perjuicio de que la 
Diputación pueda utilizar sus servicios 
si recobrase su salud, y que se provea 
la vacante en la misma forma y ante el 
mismo 'Tribunal que se ha designado 
para la provisión de la plaza vacante 
por renuncia del Sr. Andechaga.

A petición del Sr. Casaviella se 
acordó que quedase 24 horas sobre" la 
mesa el expediente sobre construcción 
del trozo 5.° de la carretera de Salas 
al límite de la provincia de Soria.

Diose cuenta del informe de la Co
misión de Fomento proponiendo que se 
trascriba al Sr. Gobernador el oficio 
del Director de carreteras de 12 de 
Octubre último, rogando á dicha Autori
dad superior de la provincia tenga á bien 
obligar á los Ayuntamientos de Aleo- 
cero, Cueva Cardiel y Villalvosal pago 
de las expropiaciones que sea necesario 
llevar á efecto dentro de su respectiva 
jurisdicción para que puedan ejecutarse 
las obras de construcción de la carre
tera de Castil de Peones a Villafranca 
Montes de Oca; y se acordó aprobar 
dicho dictámen.

En el expediente sobre reconstruc

ción de un puente en el rio Odra, ju
risdicción de Villánueva de Odra: visto 
el informe del Director de carretelas 
provinciales de 12 de Octubre ultimo, 
se acordó, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Fomento, 
trascribirle al Ayuntamiento del expre
sado pueblo haciéndole presente que 
mientras no se encuentren todas las 
obras del puente construidas con suje
ción al proyecto y presupuesto bajo el 
cual se contrataron, no puede satisfacer 
la Provincia la subvención que la Dipu
tación concedió en acuerdo de l.° de 
Agosto de 1877.

Do igual conformidad se acordó con
ceder á D. Celedonio García Fuente, 
vecino de Quintanalara, la autorización 
que ha pedido para edificar en un ter
reno de su propiedad, sito en jurisdic
ción de Torrelara, contiguo á la carre
tera de Revilla del Campo á Sajas de 
los Infantes, á calidad de que se sujete 

. á las condiciones fijadas por la Direc
ción de carreteras en su informe de 5 
del actual.

A petición dél Sr. Beltran se acordó 
que quedase sobre la mesa el expe
diente instruido á instancia de D. Este
ban Mateo López, vecino de Roa, que
jándose de los perjuicios ocasionados 
en una bodega de su propiedad por 
consecuencia de la construcción de la 
carretera titulada «Bajada de Roa.»

Se acordó que quedara sobre la 
mesa, y se diera cuenta en la sesión 
próxima,el expediente sobre construc
ción del trozo 2.° de la carretera dé 
Villarcayo al puente de Santelices.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento, se acordó 
aprobar las recepciones y liquidaciones 
de acopios de piedra pap£ la conserva
ción de varias carreteras de la provin
cia, y que se devuelvan á los contra
tistas los depósitos constituidos por los 
mismos-en garantía de sus respectivos 
compromisos.

Diose cuenta del informe que pre
senta el Sr. Presidente Ordenador de

I pagos en que manifiesta que teniendo 
I en cuenta todas las instancias que se 

han dirigido á la Diputación por los 
Ayuntamientos para el alzamiento de 
los apremios, y en la imposibilidad 
material en que se encuentran muchos 
pueblos de pagar lo que (jeben por 
atrasos á la Caja provincial, aun bajo 
a base de los tres años que se les con

cedieron en 50 de Julio de 1880 para 
.extinguirlos anteriores al ejercicio de 
1879 á 1880; y considerando que es de 
todo punto indispensable qne la recau
dación se haga de la manera mas or
denada posible, tanto respecto de las 
cuotas corrientes y que sucesivamente 
vayan venciendo, como de los atrasos, 
proponía: l.° que vencido un trimestre, 
se dirigiese desde luego el apremio por 
su importe y el de los atrasos, y 2.° 
que en ningún caso se suspendiera el 
apremio por lo correspondiente á los 
vencimientos del ejercicio corriente y 
que en lo relativo á los atrasos solo se 
conceda la suspensión en los casos en 
que la Diputación ó la Comisión con los 
Diputados residentes en la Capital de

terminase, para lo cual podrían fijar 
un criterio al Ordenador de pagos. La 
Diputación quedó enterada de dicho 
informe y acordó que pase á la Comisión 
de Hacienda con los expedientes pen
dientes sobre suspensión de apremio.

Se acordó que pasara á informe de 
la Comisión de Fomento una proposi
ción suscrita por el Sr. Beltran pidien
do que se nombre una que estudie y 
emita dictámen sobre la conveniencia 
de que los pueblos no'sigan en la obli
gación de satisfacer los gastos de con
servación de los caminos provinciales 
que pasen por ellos ó por sus inmedia
ciones, y que dichos gastos los sufrague 
la Diputación.

El Sr. Casaviella hizo presente que 
el Escribiente i 0 de las oficinas de la 
Diputación 1). Francisco Martínez hacia 
ya tres ó cuatro años que no asistía al 
cumplimiento de su deber, sin que 
estuviese justificada su imposibilidad 
física ni la Diputación le hubiese con
cedido licencia alguna, por lo cual 
propuso que se formase un expediente 
para determinar en su virtud lo que 
fuera procedente.

Los Sres. Beltran y San Millan D. 
Mauricio expusieron que siendo noto
rios los hechos referidos por el Sr. 
Casaviella creían que la Diputación 
estaba en el caso de declarar desde 
luego cesante á dicho empleado.

Los Sres. Nielo, Gallo D. Luis y Real 
hablaron en igual sentido.

El 'Sr. Presidente propuso que la 
Secretaría certificase desde qué época 
no asistía dicho empleado, y si tenia 
alguna licencia que justificase su con
ducta, 'y la Diputación lo acordó así.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez de la noche.

, Burgos 18 de Noviembre de 1881.= 
El Presidente, Victoriano Zumárraga. 
= Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.=Víctor Ebro.

Extracto de la sesión ordinaria del día 
19 de Noviembre de 1881.

Abierta á las 7 y media de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. Victo
riano Zumárraga, y asistencia de los 
Sres. San Millan D. Mauricio, Gallo 
D. Inocencio, San Millan D. Simón, 
Beltran, Cecilia D. Santos, Buslillo, 
Martínez del Campo, Gallo D. Luis, 
Villalain, Nieto, Casaviella, Real, Al
dea, García Inés, Pujana, y Ebro, 
diose lectura del acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Diose lectura de la certificación 
expedida por la Secretaría en cumpli
miento de lo acordado por la Corpora
ción en la sesión anterior, en cuyo 
certificado se expresaba que el escri
biente l.° de dicha Dependencia • 
Francisco Martínez no asiste al cumpli
miento de su deber desde hace 2 años 
y 9 meses, y que no disfruta ninguna 
licencia de la Diputación ni de la on 
sion provincial; y despues e 
breve, discusión, se puso á votaC'°” 
se declaraba cesante al citado D. r 
cisco Martínez, y quedó acor a o 
sentido afirmativo por lodos los ■

Tobalina, vecino de Miranda, para que 
construya un edificio en las inmedia
ciones de la carretera de primer orden 
de Madrid á Ir un en su sección 5.*, 
kilómetro núm. 318, sujetándose á las 
condiciones fijadas por la Dirección de I 
Carreteras en su informe de 30 de Se
tiembre último. ¡

En el expediente sobre construcción | 
del trozo único de la sección de Sencillo 
á Bezana en la carretera de Quihtana- 
entello á Arija, dióse cuenta del diclá- 
men de la Comisión de Fomento propo
niendo entre otras cosas que se abonen 
inmediatamente con cargo á la partida 
consignada en el presupuesto pata 
construcción de la expresada carretera 
las 969 pesetas 50 céntimos devenga
das por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas en su informe sobre el pro
yecto de dicha carretera; y despues de 
breves reflexiones de los Sres. Beltran, 
Casaviella, Real y San Millan D. Mau- i 
ricio, se acordó que quedara dicho 
expediente sobre la mesa basta que la 
Diputación resolviese acerca del expe
diente, pasado en ponencia al Sr. Ca
saviella, sobre si la Provincia tenia 
obligación de'abonar á los Ingenieros 
de caminos las dietas que devengasen 
en los informes de esta especie.

En el expediente sobre que el Ayun
tamiento de Pradoluengo cumpla la 
obligación de suministrar la piedra ne
cesaria para la conservación de la sec
ción 1.a de la carretera de dicho punto 
á Ibeas, diose cuenta del dictámen de 
la Comisión de Fomento proponiendo 
que se exija de dicha corporación mu
nicipal el cumplimiento de la expresada



presentes, menos por el Sr. Martínez 
del Campo que votó en contra.

Se acordó que pasaran ó la Comisión 
de Gobernación la preposición presen
tada por el Diputado D. Luis Gallo, 
pidiendo que de concederse alguna 
¿ratificación al escribiente D. Francisco 
Martínez, al declararle cesante, se 
conceda también la de 500 pesetas al 
Sobrestante D. León Ortega,,declarado 
cesante, y la del Sr. Presidente propo
niendo que se dé por via de eqúidad 
y socorro ó bajo el carácter que 
se acuerde la cantidad de 500 pesetas 
al escribiente Martínez, y la de 750 al 
Sobrestante Ortega.

Asi bien se acordó que pasara á la 
Comisión de Fomento la instancia de 
los Ayuntamientos de Aranda, Villalva 
de Duero, la Aguilera, Quintana del 
Pidió, Gumiel del Mercado, Solillode 
la Rivera, Villatuelda y Torresandino, 
pidiendo que se ordene que por el 
Cuerpo de Ingenieros se proceda lo 
antes posible al exámen y confronta
ción del estudio hecho en el año de 
1867 ó 66 por la Dirección de cami
nos vecinales en el trayecto de Aranda 
á Sotillo de la Rivera, y que se com
plete el estudio del camino provincial 
de Aranda á Torresandino.

También se acordó que pasara á in
forme de la misma Comisión la instan
cia de D. BaldrWnero Pampliega, vecino 
de esta Capital, pidiendo que se le 
conceda á precio reducido de 250 á 
500 árboles del Campo práctico para 
destinarlos gratuitamente como viene 
haciéndolo al pueblo de Rabé de las 
Calzadas.

Asi bien se acordó que pasara á la 
Comisión de Gobernación la instancia 
de Norberlo Saiz, acogido del Hospicio 
provincial, pastor de las cabras de 
dicho Establecimiento, en que pídese 
le aumente la gratificación que disfruta 
por dicho servicio.

El Sr. Real pidió que en el expe
diente resuelto ya por la Diputación en 
la sesión anterior del Sobrestante D. 
León Ortega se apruebe el acuerdo que 
adoptó la Comisión con los Diputados 
residentes en la Capital de que se abo
naran á su esposa los haberes devenga
dos por el mismo; y la Diputación lo 
acordó asi, y que se paguen también á 
la expresada señora los que haya de
vengado su esposo hasta el dia de ayer 
en que quedó cesante.

Se acordó que vuelva á la Comisión 
de Fomento con los antecedentes su- 

' ministrados por el Negociado el expe
diente sobre construcción del trozo 2.° 
de la carretera provincial de Villarcayo 
al puente de Santelices.

Se acordó que volviera á la Comisión 
de Fomento para que ampliara su .die
zmen el expedientó sobre construcción 
del trozo 5.° de la carretera provincial 
de Salas al límite de la provincia de 
Soria.

En el expediente instruido ¿instan
cia de D. Esteban Maleo López, vecino 
de Roa, quejándose de los perjuicios 
que se le han ocasionado en una bodega 
de su propiedad por consecuencia de la 
construcción de la carretera titulada 

Bajada de Roa, dióse cuenta del dictá- 
men de la Comisión de Fomento, que en 
vista de la nueva exposición del intere
sado de 18 de Octubre último proponía 
que se notificase al expresado recla
mante el acuerdo de la Diputación de 
7 de Abril de este año que resolvió 
sobre su pretensión;

Abierta discusión, y despues de bre
ves palabras de los Sres. Beltran y San 
Millan D. Mauricio, la Dipulacian acor
dó aprobar el diclámen.

En el expediente sobre construcción 
del trozo único de la sección de Senci
llo á Bi-zana en la carretera provincial 
de Quintanaentello á Arija, diose nueva 
lectura del diclámen de la Comisión de 
Fomento, que de conformidad con el 
Negociado proponía: l.°, que en vista 
del informe evacuado por el Sr. Inge
niero Jefe de Obras públicas de la 
provincia con fecha 12 de Agosto 
último, haciendo presente la conve
niencia de que se modifique el trazado 
en términos que pueda disminuirse su 
longitud en dos kilómetros y su presu
puesto á 53 448 pesetas en vez de las 
65 052 con 85 céntimos que importaba 
el de la Dirección de carreteras, vol
viera el expediente á la misma acom
pañado del nuevo trazado formado 
por el Ingeniero D. Ramón Aguioaga, 
á fin de que exponga lo que considere 
oportuno, y 2.” que pasen á la Conta
duría de fondos provinciales las dos 
relaciones de los gastos ocasionados 
con motivo del reconocimiento y con
frontación que el citado Sr. Ingeniero 
Jefe acompaña á su informe, importan
tes 969 pesetas 50 céntimos, y la 
Diputación acordó aprobar el primer 
extremo del diclámen y que respecto 
del segundo quede en suspenso la reso
lución hasta que la Corporación resuel
va acerca de si la Provincia tinene 
obligación de abonar los honorarios que 
devenguen los Ingenieros de Caminos 
al emitir informes de esta clase.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 10 de la noche.

Burgos. 19 de Noviembre de 1881.= 
i El Presidente, Victoriano Zumárraga. 

=Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pojana.=Victor Ebro.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Brwiesca. ,

D. Felix Arias Fernandez, Comenda
dor de la Real orden de Isabel la 
Católica, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido,
Por el presente cito, llamo y em

plazo por término de 15 dias á contar 
desde la publicación en la Gaceta ofi
cial, para que comparezcan ,á prestar 
declaración en la sala de audiencia de 
este Juzgado y responder de los car
gos que aparecen en causa sobre robo 
de 200 reales poco mas ó menos á un 
vecino y propietario llamado Ramón, 
de Quintanarruz, el 50 del mes de 
Mayo último, á seis individuos, cinco

de ellos montados, otro de á pie y ar
mados de rewolver, de los que uno se 
cree es Isidoro Gutiérrez, tabernero en 
la calle de San Esteban do Burgos, 
que montaba un caballo de unas siete 
cuartas de alzada, pelo rojo. Otro que 
se dice ser vecino de Pampliega, mo
reno, con barba y pelo canoso, vestido 
de pantalón de paño negro y gorra de 
piel de nutria, con un caballo tuerto, 
de 6 seis cuartas de alzada, pelo rojo; 
y otro de pequeña estatura, vestido 
con pantalón bombacho azul, chaque
tón de paño negro y boina azul; su ca
ballo, pelo negro, de 5 á 6 cuartas de 
alzada y cojo de la mano izquierda; 
pues de no hacerlo les parará el per
juicio consiguiente.

A su vez, requiero en nombre de
S. M. (q. D. g.) á todas las Autorida
des é individuos de policía judicial, 
para que procedan á su busca y cap
tura y los conduzcan incomunicados y 
con las seguridades debidas á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Briviesca á 2 de Junio de 
1882.=;Felix Arias. =Por su manda
do, Alejandro González.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Miranda de Ebro.

D. Pascual del Rio Laredo, Juez de 
primera instancia de la villa de Mi
randa de Ebro y su partido,

Hago saber: que el dia 50 de Junio 
próximo y hora de las once de su ma
ñana tendrá lugar en la sala audiencia 
dé este Juzgado y en la del municipal 
de Miraveche la ^pnta en público re
mate de las fincas embargadas á Gre
gorio Gómez y Barcina, vecino de cita
do Miraveche, para con el importe hacer 
pago de las costas que le fueron im
puestas en causa que por la Escribanía 
á cargo del. refrendalario se le siguió 
sobre hurlo de mieses; y cuyas lincas, 
tasadas pericialmente, son:

L' Una heredad en jurisdicción de 
Miraveche y su término de Manzanal, 
de cuatro celemines, ó sean siete áreas, 
lindante Norte con otra de Casimira 
Gómez, Este del Duque de Frias, Sur 
de Deogracias Perez, y Oeste de Benito 
Saez, tasada en 125 pesetas.

2.a Otra en id. y pago de Asesla- 
dero, de veintiséis áreas veinticinco 
cenliáreas, lindante Norte la de Manuel 
Castillo, antes herederos de D. Euge
nio Perez, Este la de D. Mateo Marro- 
quin, Sur de Antonio Revuelta, y Oeste 
otra de D. Simón Campo, antes del 
Marqués de Poza, en 250 pesetas.

5.a Otra en id. al pago de Sorriba, 
de siete áreas, lindante Norte la de 
Manuel Hermosilla, antes de Cipriano 
Hermosilla, Este la de Angel Santiago, 
Sur de Ciríaco Malayna, antes de dicho 
Santiago, y Oeste la de Claudio Fer
nandez, en 100 .pesetas.

4.a Otra en id. al pago de Prado 
Sarnoso, de ocho áreas setenta y cinco 
cenliáreas, lindante Norte la de Trini
dad Fernandez, Este y Sur la de Satu- 
rio Ruiz, antes de Mariano Ruiz, y

Oeste otra de Mariano Ruiz, en 100 
pesetas.

5. * Otra en id. al pago de la Losa, 
de tres áreas cincuenta cenliáreas, lin
dante Norte con otra de Casimira Gó
mez, Este la de Saturnina Campo, Sur 
camino para Cascajares, y oeste con 
otra de Higinio López, en 125 pesetas.

6. a Una era en la villa de Mirave
che y su calle de la Fuente, de cinco 
áreas veinticinco cenliáreas, lindante 
Norte la de Manuel Saez, antes cansino, 
Este la de Mariano Ruiz, antes de D.° 
Benita Lcciñana, Sur con la de Ignacia 
López, y oeste camino, antes la de Ma
nuel Sánchez, en 75 pesetas.

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente; adviniéndose que 
los títulos de propiedad de las fincas 
anunciadas se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario, sin que 
aparezca que estén inscritas en el Re
gistro de la propiedad, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, debiendo 
los .Imitadores consignar previamente 
el importe del 10 por 100 efectivo del 
valor de dichas fincas que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Miranda de Ebro á 51 de 
Mayo de 1882,=Pascual del Rio La- 
redo.=Por mandado de S. Sria., Ce
sáreo Nieva.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
del distrito de la Audiencia de Valla- 

dolid.

D. Manuel Villazan y Pulgar, Juez 
municipal del distrito de la Audien
cia de esta ciudad y accidental de 
primera instancia del mismo por 
ausencia del propietario en uso de 
licencia.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á María Pujol, esposa de Fran
cisco Malmar, residentes que fueron en 
esta población en el mes de Marzo úl
timo, desde la que se trasladaron á la 
ciudad de Burgos, para que en el tér
mino de 10 (lias ¿ contar desde la in
serción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia de Burgos compa
rezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda ¿ résponder de car
gos que la,aparecen hechos en causa 
criminal que se sigue por estafa, aper
cibida que de no realizarlo la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 26 de Mayo 
de 1882.=Manuel Villazan Pulgar.= 
Por su mandado, Anastasio H. Almarza.

JUZGADO MUNICIPAL
de Miranda de Ebro.

D. Juan José Villareal, Juez municipal 
de esta villa de Miranda de Ebro.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Alvaro González y 
Francisco Saez, cuya naturaleza y pa
radero se ignoran, para que en el tér
mino de ocho dias á contar desde el



que se inserte esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia compa
rezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado para ser oidos en juicio verbal 
de faltas, según lo acordado por la 
Audiencia del distrito en causa crimi
nal sobreseída sobre juegos prohibidos, 
apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez ruego á todas las Autori
dades y dependientes de la policia ju
dicial se lo hagan saber así en el caso 
de conocer su paradero.

Dado en Miranda de Ebro á 28 de 
Mayo de 1882.= Juan José Yillareal. 
=Por su mandado, Gumersindo Erviti.

EDICTO.

D. José Merelo y Calvo, Caballero 
Gran Cruz de la órden del Mérito 
militar, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos nacionales, Gobernador y 
Comandante general de esta plaza, y 

D. Carlos Arriera y Llamas, Auditor 
de guerra y Juez civil ordinario de 
la misma.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Bonifacio Montaña Garmilla, 
para que en el término de 30 dias 
comparezca en este-Juzgado, á oir la 
notificación que debe hacérsele de la 
sentencia recaída en la causa que con 
otros se le sigue por complicidad en la 
fuga de dos confinados, apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de 
Ceuta á 25 de Mayo de 1882.=José 
Merelo.=Carlos Arriera.=Juan Mena.

EDICTO.

D. José Romero Blasco, Comandante 
graduado Capitán del Regimiento in
fantería del Rey núm. 1, Fiscal del 
expediente de inventario que se ins
truye por el fallecimiento del Médico 
segundo provisional del Cuerpo de 
Sanidad militar D. Arturo Perez Vi- 
llanueva .
Habiendo fallecido el Médico se

gundo provisional del Cuerpo de Sani
dad militar D. Arturo Perez Villanueva 
el (lia 6 de Diciembre del año 1877, y 
habiendo dejado un alcance,de 947 pe
sos 15 centavos oro que le resulta al 
ser liquidada su pago, cuya cantidad 
queda depositada en la Habilitación 
del Cuerpo de Sanidad militar de esta 
plaza, se hace saber' por esté anuncio 
para que la persona ó personas que se 
crean con derecho presenten los docu
mentos debidamente • legalizados que 
acrediten ser sus legítimos herederos 
para percibir dicha suma.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se insertará en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia de Burgos.

Puerto Príncipe 19 de Abril de 1882. 
= El Comandante Capitán Fiscal, José 
Romero.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Salguero de Juarros.

El Ayuntamiento de este distrito, 
asociado de doble número de contribu
yentes, ha acordado que los artículos 
de consumo que se han (Je expender en 
esta población durante el próximo año 
económico de 1882 á 1885, como son 
vino y aguardiente, sean rematados á la 
exclusiva en pública subasta en la casa 
consistorial en los dias 11 y 18 de Junio 
próximo, á las diez de la mañana, sin 
perjuicio de loque en definitiva acuerde 
la Delegación provincial de Hacienda, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este anuncio para que llegue 
á conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

Salgüero de Juarros 51 de Mayo de 
1882.=EI Alcalde, Telesforo Lázaro.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Torregalindo para los mismos dias y 
hora de las carnes de todas clases, 
aguardientes, licores y jabón, y á la 
libre venta de los demás artículos.

El de Belorado para el día 15, á las 
once, de los artículos de Consumo, á 
la libre venta.

El de Olmillos junto á Sasamon para 
el día 11, á las cuatro de la tarde, del 
vino, aguardiente, aceite y carnes, á 
ls exclusiva.

Alcaldía de Presencio.

Se halla vacante la plaza dé Secre
tario de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 500 pesetas paga
das de los fondos municipales. Los 
aspirantes á ella dirigirán sus solicitu
des documentadas al presidente de esta 
corporación en el término de diez dias 
á contar desde la-inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, la cual ha de proveerse según 
determina el artículo 125 de la ley 
municipal vigente.

Presencio 2 de Junio de 1882.=EI 
Alcalde, Juan Barrio.

Juzgado municipal de Costil de Carrias.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario. de este Juzgado municipal. Los 
aspirantes á ella dirigirán sus solicitu
des al Juez municipal en el preciso 
término de 15 dias desde la publicación 1 
del presente anuncio en el Boletín ofi

cial de la provincia, debiendo probar 
que reunen las cualidades que exige la 
ley de Enjuiciamiento civil ó llevar 
cuando menos cinco años de práctica 
desempeñando el’ cargo de Secretario 
municipal.

Caslil de Carrias 31 de Mayo .de 
1882.= El Juez municipal, Ildefonso 
de Martin.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos 
de 1882.

registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Uayo

Dias.

registradas en este Juzgado durante la 5.a decena de Mago

5
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21
22 

■23
24
25
26
27

' 28
29
30
31

Defunciones
de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

1
7
4
3
6
4
2

Burgos l.°de Junio de 1882.=EI Juez municipal, Vicente García Barona.
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Anuncios particulares.

La Comisión interventora de acree
dores de D. Antonio Ortiz Vega ha 
acordado satisfacer á los que esján re
conocidos en las juntas generales'cele
bradas al efecto y en la testamentaria 
de! mismo aprobada judicialmente, y 
por el órden de clases y prelacion que 
de aquellas resulta, un dividendo de 
1 ‘25 por 100 á cuenta de sus créditos 
desde el dia 5 del corriente mes por el 
Depositario-Pagador de deudas en su 
domicilio, calle de Caldereros, n.° 7, 
desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, previa presentación del 
título de cada uno, para cumplir lo 
dispuesto en casos semejantes por el 
art. 1135 del Código de Comercio, re
servándose la parle que pudiera cor
responder á los que á la publicación 
de este anuncio tengan demanda pen
diente contra la masa de bienes de di
cho Ortiz Vega.

Los que sean cesionarios ó apode
rados de los acreedores reconocidos 
acompañarán testimonio en forma de la 
cesión ó del poder, y los herederos el 
de su institución si lo son por testa
mento, ó de la declaración de tales si 
lo son abintestalo, y en ambos casos el

de la adjudicación si siendo varios se 
hubiesen adjudicado á alguno ó algunos 
de ellos los creditos contra el referido 
Sr. Ortiz Vega. .

Valladolid l.° de Junio de 1882. — 
El Depositario, Dámaso Marcos. 2-6

LA JUARRENA.
Mina carbonífera en San Adrián de 

Juarros de esta provincia.
Esta mina, que consta hoy de 185 

pertenencias, se vende ó arrienda bajo 
las condiciones que están de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta directiva 
de la Sociedad.

Los que deseen pormenores pueden 
dirigirse á D. Emilio de San Pedro, 
presidente déla misma, Plaza del Du
que de la Victoria, 16, bajo, escritorio, 
Burgos. 4

ALMACENES DE CAMAS DE HIERRO 
de 60 á 1000 reales.

MÁQUINAS PARA COSER 
de 160 á 900 reales.

Pasaje de la Flora. — Burgos.

Imprenta de la Diputación provincial-


